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GOBIERNO DE LA PROY1NCLA

ESTADO del precio-medio q^e han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el 
mes do Noviembre último*.

DE BALEARES.

Indeterminado. — El Sr. Secretario 
general del Tribunal de Cuentas del 
íbino me ha dirigido con fecha ,30 
do noviembre próximo pasado la co
municación circular que dice así:

«Cón fecha 12 del corriente ha 
acordado el Tribunal pleno que se 
dirija una circular á los Centros ad
ministrativos, funcionarios y delega
dos que conocen do expedientes de 
reintegro, haciéndoles las siguientes 
prevenciones:

1 .a Que con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 143 del reglamen
to orgánico y 168 del interior del 
Tribunal y el 65 del orgánico de la 
Dirección de contabilidad, se estien- 
dan en papel de oficio todas las ac
tuaciones de los expedientes de rein
tegro.
. 2.a Que en aquellos en que so es
tuviere verificando así, empiecen á 
hacer uso de dicho papel desde luego.

3 .a Que no se admitan á los inte
resados escritos que no vayan en pa
pel sellado correspondiente, ni do
cumentos que, no estando extendi
dos en él, dejen de ir acompañados 
del oportuno reintegro, en armonía 
con lo que délermina el arl. 168 de) 
reglamento interior.

4 .a I.os que fuesen pobres podrán 
solicitar que se les permita hacer uso 
del papel de oficio ó de pobres y que 
teniendo en cuenta lo que resulte de 
los expedientes sobre los bienes que 
posean ó medios de fortuna que 
tengan, y tomando las noticias que 
se juzguen oportunas, se les auto
rice o no para ello, según corres
ponda.

5 .a Que al dirigir los cargos á los 
que se consideren como presuntos 
responsables, les hagan saber que
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Palma 10 Diciembre 1878.—El Jefe de la Sección de Fomento,—P. A.-José Macia.-¥.° B.°—El Gobernador, 
Stárico Ruiz.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.
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(Idem mínimo. . . . 2^50 Manacor.

í Precio máximo. . . 15‘95 Ibiza.
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las contestaciones que dén y lus es
critos que tengan (pie presentar ha
brán do ir con papel sellado.

6.* Que cuando al dictar provi

dencia definitiva hagan declaración 
de responsables, condenen á estos 
expresamente, además de al pago del 
alcance y de los intereses cuando

proceda, al reintegro del papel de 
oficio invertido en las actuaciones.

7/ Que en los expedientes en que 
se lleve á ejecución lo resuelto en
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primera instancia sin haber mediado 
apelación ni consulta, pidan al Tri
bunal certificación del papel de ofi
cio invertido en los rollos, para in
cluirlos en la liquidación del reinte
gro por este concepto.

8 .a Que en las certificaciones de 
total solvencia se haga expresión es
pecial de lo que haya ingresado por 
razón de ese reintegro.

9 .a Que los que en lo sucesivo 
instruyan expedientes en otra forma 
que la que queda expuesta; incurri
rán en la penalidad á que se refiere 
el artículo 143 del reglamento orgá- 1 
nico.

Lo que por orden del mismo Tri
bunal pongo en conocimienio de V. S. 
para su ejecución y efectos oportu
nos.»

He dispuesto su publicación por 
medio do este Boletin oficial para 
que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 15 de diciembre de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 766.
Sección de Fomento.—Montes.—No 

habiéndose presentado licitador al
guno en la subasta celebrada el dia 
8 del actual para el aprovechamien
to de 60 encinas en el sitio llamado 
de las Báselos del monte comuna de 
Biniamar perteneciente al término 
de Selva, tasadas en 200 pesetas, he 
dispuesto tenga lugar una segunda 
subasta el dia 29 del corriente mes á 
las once de su mañana, bajo el mismo 
tipo y condiciones que rigieron en la 
primera, cuyo anuncio se publicó en 
el Boletin del dia 9 de noviembre úl
timo.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para conocimiento de las 
personas á quienes convenga inte
resarse en dicho remate.

Palma 12 diciembre de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 767.
Sección de Fomento.—Montes.—Ha

biendo sido negativo el resultado de 
la subasta celebrada el dia del ac
tual para el aprovechamiento de los 
pastos del monte la Comuna perte
necientes al término de Petra tasa
dos en 600 pesetas, he dispuesto ten
ga lugar un segundo remate el dia 
29 del corriente mes á las once de su 
mañana bajo el mismo tipo y condi
ciones que rigieron en la anterior, 
cuyo anuncio se publicó en el Bole
tin del dia 23 de noviembre último.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para conocimiento de las 
personas á quienes convenga intere
sarse en dicho remato.

Palma 12 de noviembre de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 768.
Don Francisco de Paula Puig iuez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto so 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias una casa embargada 
á D. Miguel Oliver situada en el ar-

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Di^s. NOMBRE DEL VENDEDOR.
CLASE DE ARTÍCULOS. |

qq. métra.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectógs

de la unidad.

Pesetas.

1 D. Martin Lluch.................................. . . Trigo gordo. 16 91 6 40‘57
l D. Baltasar Cortés................................. . -T Id. candeal. 8 52 » 40‘75
i D. Julián Muí............................  . . ’* . Paja para pienso. 46 » » «‘79
í D. Julián Verger....... . . Lefia. 20 » » 2‘ »

Raciones de 6‘9375 litros.

4 I). Baltasar Cortés. . . . ; . . . . . Cebada. 1.152 0‘87

Palma 11 de Diciembre de 1878.—-El Administrador, José Ripoll.—V.' B.’—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Tila.

rabal de Santa Catalina do esta ciu
dad calle tercera, número tres antes 
plazuela de la Caleta número cua
renta y nueve, que linda por la de
recha entrando con casa de Bartolo
mé Molí, por la izquierda con otra 
do D. Juan Vanrell y por el fondo 
con la de D. Gaspar Verjer quedan
do justipreciada en la cantidad de 
dos mil seiscientas pesetas; y se ha 
señalado para el remate el dia siete 
de enero próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, siendo de cargo del compra
dor los gastos de la subasta y rema
te, escritura de traspaso y demás 
anexo á la transferencia de la pro
piedad.

Palma nuevo de diciembre do mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 770.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que á conti
nuación so describen:

Una pieza de tierra almendral di
vidida en dos partes, sita en el tér
mino municipal de la villa do Santa 
María y pago llamado el Rafal d' els 
Polis, de ostensión una parte de cua
renta y dos áreas veinte y seis cen- 
tiáreas, lindante por Norte con tier
ra de Matías Amengual, por Sur con 
herederos de Francisca Ana Mora- 
gucs, por Este con la de Matías Mes- 
quida y por Oeste con las de María 
Ripoll; y la otra parto mide una su
perficie de veinte y cuatro áreas 
aproximadamente y linda por Norte 
con tierras de Matías Mesquida, por 
Sur con herederos de Francisca Ana 
Moragues, por Este con camino del 
Dcslrc y por Oeste con herederos de 
Gabriel Ripoll; justipreciadas ambas 
porciones en mil cuatrocientas pe
setas.

Y otra pieza de tierra situada en 
el mismo término municipal y pago 
denominado Plá de Buch compuesta 
de campo y viña, de ciento seis 
áreas, cincuenta y cuatro centiáreas 
aproximadamente de ostensión, lin
dante por Norte con tierra de here
deros de Gabriel Ripoll, por Sur con 
las de Vicente Matas, por Este con 
tierras de las mismas pertenencias y 
por Oeste con tierra de herederos 
do María Colombás, justipreciada en 
dos mil pesetas.

Pertenecen ambas fincas,á Anto

Núm. 769.

nia y María Ripoll y Fár y se venden 
para con su producto hacer pago á 
D. Jacinto Coll y Oliver de la suma 
de mil seiscientas sesenta pesetas 
ochenta y nueve céntimos, intereses 
y costas; y queda señalado para su 
remate el dia trece de enero próxi
mo venidero á las once de su ma- 
ñaña en los estrados de este Juzga
do; en la inteligencia de que los 
gastos de subasta, remate y escritu
ra de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Palma once de diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig. —Por su man
dado, Enrique Boned.

Núm. 771.
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

Acordado por la junta administra
tiva usando de la facultad que le con
fiere el párrafo 4.e de los Estatutos, 
exigir el pago del noveno dividendo 
pasivo de las acciones de la segunda 
séric de esta compañia, consistente 
en 10 pg de su valor nominal, se 
hace público á fin de que llegue á 
conocimiento de los señores accio
nistas, y en cumplimiento del artí
culo 14 de los citados Estatutos, que 
el cobro de dicho dividendo quedará 
abierto á los dos meses de la publi
cación de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Palma 10 de diciembre de 1878: — 
Por la Compañia de los Ferro-carri
les de Mallorca.—Su director gene
ral, Guillermo Moragues.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

A propuesta del ministro do la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer sea alta nueva
mente en el cuadro del Estado Ma
yor general del Ejército el briga
dier D. Manuel Villacampa v del Cas
tillo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El ministro do 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del inspector médico do segun
da clase D. José Forns y Valls,

Vengo en conferirle al empleo de 
inspector de primera clase de Ultra

mar, con el cargo de director subins
pector de Sanidad militar del Ejérci
to de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticinco de 
noviembre do mil ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso.—El minis
tro de Ultramar, Francisco de Ceba- 
líos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Visitador fa

cultativo do Beneficencia y Sanidad 
por razón de su cargo y funciones, 
formará parte del Real Consejo de 
Sanidad en concepto do Vocal nato.

Dado en Palacio á doce de noviera 
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—-Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el Real decreto de esta fecha,

He tenido á bien nonmbrar vocal 
nato del Real Consejo de Sanided á 
D. Nicolás Escolar y López, visitador 
facultativo de estos ramos.

Dado en Palacio á doce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo:

Vengo en nombrar vocal del Real 
Consejo de Sanidad, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Li
no Peñuelas, á D. Jacobo Rubio Ro
dríguez, ingeniero jefe de primera 
clase de Minas y catedrático de Qui* 
mica de la escuela, á tenor de lo 
prescrito en el párrafo trece, art. 
del reglamento orgánico de dicho 
Real Consejo, aprobado en decreto 
de 23 de febrero de 1878.

Dado en Palacio á veintitrés de nd' 
viembre de mil ochocientos setené 
y ocho.—Alfonso.—El ministro del8 
Gobernación, Francisco Romero ! 
Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR*

REAL DECRETO.

Para la plaza do Magistrado do I1 
Audiencia de Puerto-Rico, vacao^ 
por fallecimiento de D. Victoria^0 
García Paredes que la desempeña ’̂
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vengo en nombrar á D. Mateo Bar
roso y Bonzon, Magistrado electo de 
la Audiencia de Manila.

Dado en Palacio á veintidós de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Ultramar, José Elduayen.

^Gaceta del 26 de noviembre.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Valentín Maynou, pidiendo indulto 
do la pona de 2.864 pesetas y rein
tegro á la Hacienda de otras'1.432, 
que la Audiencia de Barcelona le im
puso en causa por el delito de defrau
dación: •• lid ee oX—.ATOM

Considerando que ya en virtud del 
expediente administrativo se conde
nó al reo á reintegrar el importe de 
los derechos defraudados, y nadie 
puede indemnizar ni ser indemniza
do dos veces:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
1870, que dictó reglas para el ejercí: 
cío de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado; toman
do en consideración el informe de la 
Sala sentenciadora, que propone la 
remisión total do la pena, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Valentín May
nou del pago de ¡a multa de 1.432 
pesetas que por via de reintegro á la 
Hacienda se le impuso en la causa 
de que va hecho mérito, y cuyo im
porte se le devolverá en el caso de 
que ya lo hubiese satisfecho.

Dado en Palacio á veinticinco de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantcs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
ueste por el Ayuntamiento de San- i Miguel Diez de Ulzurrun, que ante- 
_-r-------*---------------..-i—o, riormente había solicitado que el

puesto por el Ayuntamiento de han- 
toña contra una providencia de V. S.,
que revocó un acuerdo de dicho Mu
nicipio por el que se concedía licen
cia para edificar una casa á D. Fran
cisco Abascal, la sección de Gober
nación de aquel alto cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 23 de julio último, 
ha examinado la Sección el expe
diente promovido por el Ayuntamien
to de Santoña y D. Francisco Abas- 
eal contra una providencia del go
bernador de Santander, que revocó 
el acuerdo de aquella corporación 
en que se concedió licencia para edi
ficar una casa al citado D. Francisco 
Abascal.

En 28 de marzo de 1877 el recur 
rente solicitó permiso para construir 
una casa en terreno de su propie
dad. •

La comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, asociada con dos pe
ritos, opinó que con las limitaciones 
que indicaba se podia acceder á la 
pretensión, y asi lo acordó el cuerpo 
municipal en sesión de 7 de mayo 
do 1878, fundándose en que el asun
to era de su exclusiva competencia,

Núm. 772.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 18*78.
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Palma 21 Agosto de 1878.—El Juez municipal, Antonio Llompart.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

i

disponiendo al mismo tiempo que 
diera conocimiento del acuerdo á don

Ayuntamiento se atuviera, en el per
miso para conceder la licencia, al 
plano de la población levantado por 
los ingenieros militares en 1842.

Trascurridos más de cinco meses 
desde que se anunció á D. Miguel 
la resolución del Ayuntamiento, Ul- 
zurrun interpuso ante el Juzgado de 
primera instancia de Entrambasaguas 
interdicto de obra nueva, que no fué 
estimado; y apelada esta sentencia 
para ante la Audiencia territorial de 
Burgos, se remitieron los autos á es
to Tribunal.

En 22 de noviembre de 1877 don 
Francisco Abascal Gómez suplicó al 
Ayuntamiento que propusiese á la 
Sala de lo civil de la Audiencia la in
hibición del conocimiento del asunto.

El Ayuntamiento elevó al gober
nador de la provincia la súplica de 
Abascal, al propio tiempo que Diez 
Ulzurrun pidió que se desestimara; 
y aquella autoridad, de acuerdo con 
el parecer de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Sala, que 
se abstuvo de entender en el inter
dicto por sentencia de 19 de febrero 
último.

En vista de este resultado, D. Mi
guel Diez Ulzurrun entabló recurso 
de alzada contra el acuerdo del 
Ayuntamiento en 23 del mismo mes; 
y el gobernador, separándose del pa
recer de la Comisión provincial, que 
consideró extemporánea la alzada, 
admitió ésta y revocó el acuerdo 
apelado.

Contra tal providencia se reclama 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., que se ha servido remitir el 
expediente á informe de la Sección.

La disposición 6/ del art. I.° de 
la ley de 16 de diciembre de 1876, 
que'modificó el art. 161 de la ley 
municipal do 1870, y que estaba vi
gente cuando el Ayuntamiento de 
Santoña concedió á Abascal la licen
cia para construir la casa en cues
tión, establece que los recursos de 
alzada contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, dictados en asuntos 
de su competencia, se interpondrán 
en el término de 30 dias, contados 
desde la notificación administrativa.

En el caso á que se refiere este ex 
pedienteD. Miguel Diez Ulzurrun no 
gestionó ni en la via judicial ni en la 
administrativa contra el acuerdo de 
la corporación municipal hasta des
pués do trascurrido con exceso el 
plazo mencionado, y por tanto la pe

5 
solución del Ayuntamiento quedó 
ejecutoriada por ministerio de la ley 
sin que pudiera ser revocada por el 
gobernador de la provincia, que de
bió haberse limitado á declarar inad
misible el recurso que ante su auto
ridad se interponia.

No considera, en consecuencia, la 
Sección que existen motivos para 
examinar la cuestión referente á si 
se debió ó no conceder ol permiso 
para coustruir á D. Francisco Abas- 
cal. •

Opina por tanto la Sección que 
■ procede dejar sin efecto la providen
cia apelada.»

Y conformándose S. M. el Rey 
^Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos; 
devolviéndole adjunto el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de noviem
bre de 1878. — Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Para juzgar ios ejer
cicios de oposición á la cátedra de 
Disciplina general de la Iglesia y par
ticular de España, vacante en la Uni
versidad de Santiago, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
el siguiente Tribunal: Presidente, el 
Consejero de Instrucion pública don 
Alejandro Groizard, y vocales á don 
Juan Inocencio Conde y D. Manuel 
Gómez Salar, catedráticos de la Uni
versidad de esta Córte; á 1). Nicolás 
Paso y Delgado y D. Juan de Dios 
Vico y Bravo, de la de Granada; á 
D. Didio González Ibarra, de la de 
Valladolid; y á D. Benigno Cafranga, 
Doctor en Derecho civil y canónico, 
matriculado en el claustro de la Uni
versidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de noviembre de 
1878.—C. Toreno.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria.

Excmo. Sr.: Habiéndose constitui
do en 15 del actual la junta de obras 
de la nueva Bolsa de Madrid, creada 
por Real orden de 4 de setiembre úl
timo, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 30 de julio próximo pasado, 
procedió á la elección de cargos y 
toma de posesión del edificio recons
truido, así como de la canlida l re
caudada hasta dicha fecha para la 
construcción de la nueva Bolsa, que 
asciende á 21.882*50 pesetas, de las 
cuales hay que deducir 1.553’93 gas
tadas en el mismo periodo; en su 
vista, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar constituida la citada 
junta, nombrar presidente de la mis
ma á D. Fabian Bisbal, contador á 
D. Bonito Pindado, tesorero á don 
Juan Manuel de Urquijo, y secreta
rio á D. Enrique María Repullés, y 
aprobar la cuenta de gastos é ingre
sos realizados desde 1.° de agosto 
último á 15 del corriente por la jun
ta inspectora, creada por decreto do 
18 de abril de 1873, que se declara 
disucltaí disponiendo S. M. que, por
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el celo y acierto con que ha desem
peñado su cometido, se den las gra
cias en su Real nombre á los indivi
duos que la formaron, Sres. I). Be
nito Pindado, 1). Francisco Javier 
Boguerin, D. Wanceslao Gavina y 
1). Enrique María Repullés.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de las jun
tas mencionadas y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de noviembre de 
1878.—G. Torcno.—Sr. Gobernador 
de esta provincia.

. ^Gaceta del 21 de noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general sobre 
si deben satisfacer los correspondientes 
derechos de Arancel 3íl cajas que, con
teniendo pólvora y procedentes de Ceu
ta, se han introducido por la Aduana 
de Mahon con destino al fuerte de Isa
bel II, toda vez que la disposición 11 
del Arancel vigente establece que los 
géneros, frutos y efectos de procedencia 
nacional que desde Ceuta, Melilla, Al
hucemas, Peñón de la Gomera é islas 
Chafarinas se importen en la Península 
é islas adyacentes se considerarán como 
extranjeros y pagarán los derechos del 
mismo Arancel:

Resultando que la pólvora de que se 
trata llegó á Mahon documentada con 
guia expedida por ios cuerpos de Arti
llería y Administración militar:

Considerando que dicho articulo ha 
estado siempre y no ha podido dejar de 
estar en poder de las Autoridades mili
tares, por lo que la exacción de dere
chos seria absurda:

Y considerando que los géneros, fru
tos y efectos de que habla la disposición 
arancelaria debe entenderse que son ar
tículos comerciales, mientras que la pól
vora en cuestión se destina exclusiva
mente al servicio del Estado;

S. M.r I Rey (Q. D. G.), conformác- 
dose con lo propuesto por V. E., se ha 
servido resolver como medida general, 
que se adicione á la disposición 11 del 
Arancel en el sentido de que los pertre
chos de guerra y efectos miUtares que se 
introduzcan en h Península é islas Ba
leares, procedentes de Ceuta, Melilla, 
Alhucemas, Peñón de la Gomera é islas 
Chafarinas, se admitan con libertad de 
derechos, considerando su conducción 
como la de cabotaje prescrita en el ar
tículo 171 délas Ordenanzas, siempre 
que se acompañe pase ó guia del Comi
sario de Guerra ó del Jefe del Cuerpo 
militar á que pertenezcan los pertrechos 
ó efectos. , ,,

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años Madrid 5 de 
noviembre de 4878.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

Excmo. Sr. Vista una instancia de 
D. Rafael Cria y D. Isidro Penilla, ve
cinos de Navio, en la provincia de Ovie
do, solicitando se habilite la Aduana de 
aquel punto para importar direclamen 
te del extranjero maderas de pino que 
necesitan para una fábrica de aserrar 
maderas que han establecido, toda vez 
que los pinos del país no tienen el diá
metro suficiente para sacar de ellos los 
testeros de las cajas para envasar naran
jas y limones, que se proponen cons
truir.

Vistos los informes del Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia 
Administrador principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio:

Considerando que debe protegerse el 
nacimiento y desarrollo de las industrias 
nacionales que representan riqueza pú
blica y constituyen el bienestar do la 
Nación, por lo que es conveniente acce
der á la pretensión de los recurrentes:

Y considerando que aunque los talle
res que estos tienen establecidos no tie
nen, según resulta, la importancia y mo
vimiento de las grandes fábricas, mere
cen no obstante la protección del Estado

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. i

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y 
regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Hellin, de cuarta clase, á don 
Ignacio Caldés y Liado, Registrador 
electo de Ordenes, quien resulta ser 
el de más antigüedad entre los Re 
gistradores de igual clase que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de noviembre de 
4879.—Calderón y Collantes.—Se
ñor Director genral de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) de la co
municación de V. E., fecha 14 del 
mes actual, en la que participa que 
el Farmacéutico primero de Ultra
mar del Ejército de la isla de Cuba, 
procedente de las oposiciones apro
badas por Real orden de I I de mar
zo último, D. Juan Guillen y Palomar 
no se ha presentado en su destino 
ni dado conocimiento de su parade
ro terminada que fué la próroga de 
un mes de embarque que se le con
cedió en mayo siguiente. Enterado 
S. M., y de conformidad con lo que 
V. E. propone, ha tenido á bien dis
poner que el expresado Farmacéuti
co sea dado de baja definitiva en el 
Ejército, y que se publique esta re
solución en la Gaceta oficial á fin de 
que, llegando á conocimiento de to
das las autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes: quedando no 
obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir y al re
sultado de la sumaria que se le ins
truye, si se presentase ó fuere ha
bido. ,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su .conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de noviembre de 
4878.—Ceballos.—Sr. Director gene
ral de Sanidad militar.

^Gacela del 28 de noviembre.) 

pues asi nacen las grandes industrias, 
y por el criterio contrario se entorpece
ría su crecimiento y desarrollo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) de conformi
dad con lo propuesto por V. E. y lo in
formado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E’sUao* se ha servido dispo
ner se eleve á segunda clase la habilita
ción de la Aduana de Nayia, en la pro
vincia de Oviedo, quedando Ucullada 
pera importar directamente del extran
jero maderas de pino.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
noviembre de 4878. —Orovio.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. GJ) de la carta de V. E. número 
1.404, fecha 18 de setiembre último, 
en qué al noticiar V. F..' el resultado de 
la almoneda de tabaco rama con destino 
á la exportación que se celebró el 5 del 
mismo mes, participa que á pesar do no 
haberse realizado la venta de la totali
dad de hoja ofrecida, de atenderse pun
tualmente á las obligaciones ordinarias 
de ese Tesoro, y de haberse ofrecido al
gunas extraordinarias de verdadera im
portancia, se habían remesado á las pro
vincias do Caga\an é Isabela 340.000 
pesos en metálico, para que unidos á 
otros fondos á disposición ya de los co
lectores de aquellas provincias, se rea
lizase el pago de la cosecha de tabaco on 
tabla y mano, tal como previenen las ins
trucciones del ramo; añadiendo estar 
asegurando el de las demás provincias 
colectoras en la misma forma.

Enterado S. M. de Un satisfactoria 
noticia, que revela de una manera elo
cuente hasta que punto son eficaces la 
celosa gestión del Director de Hacienda 
y el auxilio que á ella presta V. E. como 
Autoridad superior del Archipiélago, se 
ha servido disponer que al hacer á V. E. 
presente su comphcencia por la realiza
ción, después de un largo periodo, de 
un hecho ha venido ofreciendo dificulta
des insuperables por la angustiosa situa
ción del Tesoro, y que tanto ha de re
dundar en beneficio de las provincias 
cosecheras de tabaco y de la renta de 
este articulo, se le recomiende, como lo 
ejecuto, que dé V. E. gracias en nombre 
de S. M. al expresado Director de Ha
cienda, D. Olegario Andrade, por su ac
tiva y acertada gestión en el importante 
ramo que tiene á su cargo; disponiendo 
á la vez la publicación de esta órden en 
la Gacela oficial, como publica demostra
ción del aprecio que merece la conducta 
de aquel digno funcionario.

De Real órden lo digo á V. E, para su 
satisfacción y demás efectos indicados. 
Dios guarde á V, E. muchos anos. Ma
drid 25 de noviembre de 4878.—Eldua- 
yen.—Sr. Gobernador de las Islas Fili
pinas.

^Gaceta del 20 de noviembre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en osla imprenta ejom- 
plarea de la

<ÍUIA OONMJMOS.
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó^
Jefo honorario de Administración civil y au
tor de variai obras administrativas y litera

rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1873 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma focha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc' ’ ' ™ 

CondicioMS económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expendo por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la socrcU- 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirve ningún pedido, ex=- 
cepcion hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos do 
peseta. En el último caso habrán de venir? 
dos más por lo quo se pierda on el cambio^ 
y de certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

14 BEXEF1CEKIA EN ESPAM,
POR EL

DR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Secclofi de Beneficencia en el 

ministerio de lo. Gobernación.
Exposición histórico crítica do oslo im- 

porlanto servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 
su género

Consta de seis libro?, con útilísimos apén- 
ices, algunos de documentos inéditos into- 
esantes, y dos lomos en 4.° con más de 300 
)áginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
omicilio del autor, Travesía do la Parada, 
0, 3.° Madrid, y en las principales libre

rías de España.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im- 
porlanle ramo: concordadas y anotadas por 
). José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 

Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro.
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